CONVOCATORIA 016

INVENTARIO DE ACTIVOS FIJOS

RESPUESTA A SOLICITUDES DE PROPONENTES
A. W. R. INGENIEROS AVALUADORES
1. En el aspecto financiero la exigencia respecto al capital de trabajo es desbordada pues el 20% del presupuesto oficial es la suma de $147.013.200
RESPUESTA ( El numeral 1.2. del Capítulo IV de la convocatoria establece que: El proponente debe contar con un capital de trabajo igual o mayor al 20% del presupuesto oficial con que se cuenta para el presente proceso de selección de contratistas. Se ratifica dicho requerimiento
2. Aspecto técnico no parece lógico la exigencia de tres certificaciones de trabajos ejecutados que equivalgan al presupuesto oficial, pues la empresa puede contar con alta experiencia y de pronto los contratos no haciendan a esa cifra.
RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
B. CONSULTORES GERENCIALES

3. En el aspecto técnico, relacionado con el punto certificación de experiencia mínima, se hace alusión a la necesidad de presentar hasta tres certificaciones que sumadas correspondan  al valor total de la presente convocatoria, sin embargo en el punto 2.1 calificación técnica de la propuesta, se contempla puntaje para certificaciones que equivalgan a sumatorias desde los cien millones de pesos, a nuestro criterio debería solicitarse únicamente hasta tres certificaciones teniendo al menos en una de ellas un valor de contrato mínimo de cien millones de pesos, de esta forma tendría sentido la escala de puntuación definida.
RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI.
4. Por otro lado, dentro del párrafo de certificación de experiencia mínima, se habla de que las certificaciones deben tener dentro de su objeto relacionado la  ejecución de inventarios de bienes muebles, dejando de lado la experiencia que pueda haber dentro de proceso de inventario de bienes inmuebles así como de aquellos casos de interventoría que alguna firma pudo haber efectuado, sugerimos que se diga: relacionada con procesos de inventario de bienes muebles e inmuebles….”
RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
5. En el punto 4, forma de pago se contempla un pago final correspondiente al 30% del valor total del contrato, sin embargo en letras se dice que será del cuarenta por ciento, generando una imprecisión.
RESPUESTA ( Ver Adenda 01, artículo XIV.
C. RICARDO GÓMEZ CABRAL
6. CAPÍTULO III. 4. FORMA DE PAGO: Se establece que “la entidad entregará al contratista en calidad de anticipo el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato a ejecutar. Al respecto solicito se modifique dicha cláusula al cuarenta por ciento (40%), ya que la inversión inicial es alta por cuanto hay que disponer del equipo de cómputo, cámaras fotográficas, elaboración de todas las plaquetas de inventario y demás elementos que implica un valor superior que pueda resultar al 20% de la propuesta. Además hay que tener en cuenta que la recesión ha llevado a las empresas a diezmar sus finanzas.

RESPUESTA ( El numeral 4 del Capítulo III de la Convocatoria establece la Forma de Pago. No hay modificación al respecto y dichas condiciones se mantienen.
7. En el capítulo V. Especificaciones Técnicas, numeral 1, Literal d), se especifica que el proponente deberá presentar dentro del equipo de trabajo como mínimo un director, tres coordinadores, personal operativo y un grupo asesor. Atentamente le solicito que las hojas de vida del personal que participarán en el proyecto, se presenten y se estudien al momento de la iniciación del contrato, previa aceptación por parte de Servicios Postales Nacionales o en su defecto solo se exija las hojas de vida del director, los coordinadores y del grupo asesor, dejando para luego las del personal operativo. Lo anterior con el propósito de facilitar la logística en la presentación de la propuesta, permitir la concentración del esfuerzo en la preparación de los asuntos relevantes del objeto de la convocatoria y posteriormente en el caso de salir favorecidos, proceder con determinación en la selección y contratación del personal.

RESPUESTA ( Se deben anexar las Hojas de vida del Director o Gerente del Proyecto y de los coordinadores.
8. Elaborar una base de datos es costoso, aunque de mucha importancia para proceso de inventarios. Este requisito debe tener puntuación.

RESPUESTA ( El programa es parte del objeto de la convocatoria.
9. Sobre los equipos que hay que entregar ocho (8) de que características. La empresa adquiere las plaquetas metálicas autoadhesivas y son equipos muy costosos, frente cuando se utiliza stick e impresoras.

RESPUESTA ( Ver la adenda Nº 1. Artículo  XII.
10. No considero conveniente que los inventarios individuales de bienes de contratistas tengan el logotipo de la entidad a cual pertenecen.

RESPUESTA ( El logo que se utilizará es de Servicios Postales Nacionales S.A.
11. Los valores de las certificaciones deben traerse a valor presente.

RESPUESTA ( Las certificaciones no se traerán a valor presente. Serán consideradas en pesos corrientes de las fechas de ejecución. 
D. MARTA CONSTANZA VALDERRAMA
12. Informar de las ciudades o sitios en los cuales se debe levantar el inventario de los bienes muebles.

RESPUESTA ( Ver anexo Nº 3
13. Al ser obligatoria la presentación de máximo tres certificaciones de experiencia cuya sumatoria sea igual o superior a $ 735.066.000, aclarar como opera la tabla de calificación de las certificaciones.

RESPUESTA ( La calificación técnica de experiencia adicional dará puntos dependiendo la sumatoria del valor de dichas certificaciones. 
14. En el Capítulo V que se refiere a las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, en lo referente al numeral 3. Actividades a realizar, se determina en el punto 9 que se debe desarrollar una base de Datos para procesar la información y que sea compatible con cualquier leguaje informático. Por la importancia que reviste este punto en la presentación de la información de SPN y que permita en el futuro la consulta y actualización de la información de los inventarios así como en la incidencia en los costos que puede ocasionar el desarrollo de esta herramienta, es indispensable que se aclare que tipo de herramienta será exigida por SPN, atributos y requerimientos mínimos. Este punto va a tener puntuación. Se deben entregar manuales o licencias.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículo II, X, XI y XII
15. Es posible aumentar el porcentaje de anticipo al treinta por ciento (30%)

RESPUESTA ( El numeral 4 del Capítulo III establece la forma de pago.así: “La entidad entregará  al contratista en calidad de anticipo el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato a ejecutar, previo al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del mismo; éste se efectuará para que el contratista desarrolle el programa necesario que permita flexibilidad debido a que el trabajo presenta características especiales”. Esta condición se mantiene.
E. RCM INVENTARIOS LTDA
16. Hay  que  escribirse   como  empresa   y  si  es  así  por  cual  medio  o  solamente  hay  que  llevar la  propuesta  con  todos  los  requisitos  que  piden?
RESPUESTA (La información que requiere se encuentra contenida claramente  en los términos de referencia, la adenda y sus anexos.
17. En el  aspecto  técnico experiencia  mínima, queremos  solicitar  que si hay  la  posibilidad de  que se  tenga  en  cuanta  un valor  de los  contratos sea inferior, por  cuanto  somos  empresa en condición de Mi pyme, ya  que  contamos  con la  experiencia  pero no  he  hemos contratado por  esa  cuantía por  ahora.
RESPUESTA ( Ver Adenda Nº 01. Artículo V. 
18. Capitulo V  , el  director del proyecto  puede  tener  el  perfil  de contador ya  que  entra en la parte  administrativa.
RESPUESTA ( Ver Adenda Nº01. Artículo IX.
19. En  el  personal  operativo  nos  parece demasiados tendrían  que  mirar  la  posibilidad  de  bajar  este  número  de personas.
RESPUESTA ( Debe trabajarse con la información contenida en los términos de referencia, la adenda y sus anexos.
20. Mirar  la  posibilidad de agregar  en  los  términos  de  referencia si  podemos  colocar  valores  agregados  para  así  poder nivelar  los  puntos para la calificación.
RESPUESTA ( Debe trabajarse con la información contenida en los términos de referencia, la adenda y sus anexos.
F. SINERGIE REPRESENTACIONES LTDA.
21. Capacidad jurídica. El oferente debe estar registrado y autorizado por una lonja de propiedad raíz domiciliada en el municipio donde se encuentre cualquiera de los bienes objeto de la valoración. El oferente debe presentar la inscripción en el Registro Nacional de Avaluadores en la especialidad de avaluadores bienes objeto de valorización expedido por la Superintendencia de Industria Comercio. Lo anterior se fundamenta de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1420/1998 y Resolución 620 de 2008 y Ley 388 de 1997.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, artículo IX.
22. Aspecto Técnico: La experiencia debe solicitarse con base en la cantidad de bienes  a inventariar y no al valor en pesos. Lo que requiere la entidad es que se demuestre idoneidad para inventariar y avaluar 35.000 bienes muebles y no en valor reflejado en las certificaciones.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
23. Equipo de trabajo: Director o Gerente General. Se solicita que tenga especialización en avalúos. La especialización en Gerencia administrativa o Logística no es indicador frente al objeto de contratar. Coordinador. Se solicita especialización en avalúos y ser profesional en cualquier área inscrito en el R.N.A.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, artículo IX
24. Producto a entregar: Especificar el equipo utilizado para el plaqueteo frente al número de equipos (8 en total), teniendo en cuenta que se requieren impresoras y lectores.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, artículo XII
25. Especificaciones técnicas de las placas.

RESPUESTA ( Las especificaciones técnicas deben ser expuestas por cada uno de los oferentes, ya que este es uno de las actividades que debe realizar dicha convocatoria, lo único que exigimos es que dichas placas estén habilitadas para lectura por código de barras, confiables y de muy difícil remoción al bien mueble.
G. WT. BALANCES-LEVIN
26. Quién certifica la vida útil de las etiquetas.

RESPUESTA (Las características técnicas del material utilizado está contenido en las fichas técnicas de los mismos.
H. BT MARKETING INTELLIGENCE
27. Carta de Presentación de la Propuesta: Se debe realizar de conformidad con el Anexo Nº 1 que deberá ser diligenciado por el oferente. Este anexo no aparece en la página WEB de la entidad, por lo anterior solicitamos su publicación.
RESPUESTA ( Estarán publicados para su consulta en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet: www.4-72.com.co
28. Tarjeta profesional de las ramas de la que hablan no existe, existe es un diploma de grado.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01 , Artículos IX
29. Hay que adjuntar algunas hojas de vida. ¿Cuales hojas de vida del personal solicitado hay que adjuntar?
RESPUESTA ( Se deben anexar las Hojas de vida del Director o Gerente del Proyecto y de los coordinadores.

30. Certificación de Registro en el SICE: Se está solicitando copia del certificado del SICE expedido por la Contraloría General de la República. Teniendo en cuenta lo anterior cabe anotar que el SICE ya no expide certificados por la inscripción al sistema, lo que otorga es un certificado de precios correspondientes a los que se utilizaran en convocatoria públicas. Por tratarse entonces de un servicio de inventario se activos resultaría difícil fraccionar el valor global a ofertar, por tratarse de un servicio que el valor varía según la ubicación del activo. Solicitamos entonces no requerir este documento por la naturaleza de la contratación.
RESPUESTA ( Su solicitud no procede y por lo tanto se mantiene lo solicitado en los Términos de Referencia
31. No son claros en los términos de referencia, por tanto no se evidencia el porcentaje que se cancelará en el pago final, parecer existe un error de digitación, pues no coordina la cifra en letras con el porcentaje expresado en números.
RESPUESTA ( Remitirse Adenda Nº 1, artículo XIV.
32. Certificación de Experiencia Mínima: Para nosotros no  es clara la evaluación de los términos de referencia, teniendo en cuenta que el numeral 1.3,  solicita certificar con un máximo de 3 certificaciones cuya sumatoria sea igual o superior al valor de 735.066.000, y en el punto 2 del mismo capítulo relacionan un cuadro con una puntuación que su mayor valor es de 680.000.000. Por lo anterior solicitamos aclaración, ya que se pueden suponer varias premisas: ¿El mínimo de participación es de 735.066.000 o 680.000.000?  ¿Para lograr obtener los 60 puntos (puntaje máximo), es necesario certificar en máximo 3 certificaciones que realizamos inventarios por valor de 1.415.066.000?¿O solo es necesario tener 3 documentos certificando la sumatoria de 735.066.000?

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
33.  En la calificación técnica. ¿Esta calificación se realizará teniendo en cuenta cada certificación o por lo contrario se será  la sumatoria de estos tres documentos?

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
34. En busca de demostrar un servicio de excelencia internacional, solicitamos el requerimiento de certificaciones técnicas realizadas en otros países diferente al nuestro, que acompañen las certificaciones nacionales.
RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
35. Invitamos  a Servicios Postales Nacionales S.A., a considerar el valor de los certificados requeridos para participar en la convocatoria; creemos pertinente con el fin de lograr una mejor convocatoria  y selección, que la sumatoria de estas certificaciones sea igual o superior a CUATROSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($450.000.000), y que este mismo valor sirva para la puntuación de la calificación técnica que tendrá por mayor valor igual al presupuesto oficial. Así pues, las empresas deben demostrar tres certificados, que al sumarlos estén dentro de los rangos presentados en la anterior tabla.
[image: image1.emf]Sumatoria del valor de las certificaciones  Puntaje  

Desde     $450.000.000     hasta $550.000.000   15  

Desde $550.000.001 hasta $650.000.000  30  

Desde $650.000.001 hasta $7350.066.000  45  

Mayor a $735.066.000  60  

 


RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
36. La regla de tres (PP= G*Pmax/VP) que se aplicará en caso de que la oferta económica sea superior a la media geométrica, atribuye un puntaje máximo para las propuestas de  200 puntos; pero en el numeral anterior en forma general explica que se asignará un máximo de 100 puntos (calificación técnica: 60puntos y calificación económica: 40 puntos). Requerimos aclarar si se trato de un error tipográfico o por el contrario, ¿A que corresponden estos 100 puntos adicionales?
RESPUESTA ( Ver Adenda 01, artículo VII.
37. Invocando el principio de igualdad derecho fundamental constitucional establecido en el Articulo 13 de nuestra carta magna, solicitamos el mismo trato para los posibles oferentes  cuyo régimen no se encuentren obligados a la declaración del impuesto del valor agregado IVA;  es decir que el valor de la oferta económica sea tomado antes de liquidar y agregar dicho impuesto. Pues no hay equidad con los oferentes que aportamos dichos valores al Estado Colombiano. 
RESPUESTA ( La comparación de las ofertas económicas efectivamente, por política normal, se hace con valores antes de impuestos.
38. No es necesario que el coordinador se encuentre inscrito como perito evaluador en la lonja, pues el objeto de esta convocatoria no trata de bienes inmuebles.

RESPUESTA ( Ver Adenda Nº 001, artículo IX
39. Ampliar  las carreras administrativas requeridas para el personal Director y Coordinador.
RESPUESTA ( Ver Adenda Nº 001, artículo IX
I. LOGISTIC S.A
40. La forma de pago no es clara.

RESPUESTA (La información que requiere se encuentra contenida claramente  en los términos de referencia, la adenda y sus anexos.
41. Se acepta experiencia internacional.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
42. Aclaración en la experiencia mínima, pues la sumatoria no refleja los puntajes en la calificación técnica.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
43. Se puede pensar en bajar la experiencia.

RESPUESTA ( Debe trabajarse con la información contenida en los términos de referencia, la adenda y sus anexos.
44. Que ciudades son.

RESPUESTA ( Ver Anexo Nº3
45. Solicito que la calificación técnica se realicé con base a los Nº de bienes.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
46. Solicito que los coordinadores no estén inscritos en la lonja.

RESPUESTA ( Ver Adenda Nº 001, artículo IX
47. Solicito que no se necesite especialización solo en dos (2) áreas.

RESPUESTA ( Ver Adenda Nº 001, artículo IX
48. Solicito que se acepte la experiencia adicional.

RESPUESTA (La información que requiere se encuentra contenida claramente  en los términos de referencia, la adenda y sus anexos.
49. Solicito que la experiencia mínima sea de siete (7) certificaciones.

RESPUESTA ( Debe trabajarse con la información contenida en los términos de referencia, la adenda y sus anexos.
J. UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA
50. Teniendo en cuenta el alcance de la convocatoria, la universidad considera que el personal técnico o base requerida es muy alto, ya que de acuerdo a la experiencia en el inventario adelantado para Adpostal en liquidación a nivel nacional se podría pensar en máximo 25 personas.

RESPUESTA ( Debe trabajarse con la información contenida en los términos de referencia, la adenda y sus anexos.
51. No es clara la experiencia requerida ya que primero se habla de hasta tres (3) certificaciones que sumadas tengan el valor de la convocatoria y posterior se presenta una tabla de puntajes asignados a certificaciones des los $100.000.

RESPUESTA (La información que requiere se encuentra contenida claramente  en los términos de referencia, la adenda y sus anexos.
52. En el numeral 5 punto d, puede limitar la participación de la universidad ya que el objeto no dice explícitamente que su énfasis son los inventarios y a la universidad por medio de la división de extensión y negocios puede desarrollar proyectos de diferentes envergaduras, tal como se llevó a cabo en el inventario y valorización de los elementos de Adpostal en liquidación.

RESPUESTA (La información que requiere se encuentra contenida claramente  en los términos de referencia, la adenda y sus anexos.
53. Se sugiere admitir certificaciones que hablen de interventoria en proceso de inventarios, ya que este tipo de proyectos requieren de experiencia para poder garantizar la calidad del trabajo adelantado para ejecutar.

RESPUESTA (La información que requiere se encuentra contenida claramente  en los términos de referencia, la adenda y sus anexos.
54. La plataforma tecnológica para el aplicativo a desarrollar debe quedar abierta, debe primar que los requisitos del sistema se cumplen.

RESPUESTA ( Ver Adenda N° 01, Artículos II, X, XI y XII.
55. Replantear la en entrega de las ocho (8) impresoras, por su elevado costo en el mercado y además para su funcionamiento se deben entregar software correspondiente el cual también tiene un valor alto.

RESPUESTA (Ver Adenda Nº001, artículo XII.
56. Adicional a la base de datos que se debe entregar, deben elaborarse manuales y documentación del software.

RESPUESTA ( Ver Adenda N° 01, Artículos II, X, XI y XII
K. PRATCO
57. En el numeral 2 del Capítulo II. Documentos de carácter financiero. El certificado que se anexa a los Estados Financieros debe ir firma por: Representante Legal, Contador, Revisor Fiscal o Todos los anteriores.

RESPUESTA ( El numeral 2. DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO establece que el oferente deberá presentar los siguientes documentos en forma legible: 

2.2.1.
Estados Financieros (Balance General y Estados de Pérdidas y Ganancias) a Diciembre 31 de 2008, debidamente firmados por el contador,  el representante legal de la empresa y el revisor fiscal cuando aplique.

2.2.2.
Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del contador y revisor fiscal cuando aplique, expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha no mayor a noventa (90) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
58. De acuerdo a los artículo 57 del Decreto 2649/93. 2. Documentos integrantes de la propuesta. 2.1.8 Certificación de registro en el SICE. Es suficiente presentar fotocopia del Decreto Número 3512  de 2003 Artículo 18 Excepciones Aplicables al SICE. Ya que el presente proceso se considera como una prestación de servicios ante la entidad Servicios Postales Nacionales, en reemplazo o sustitución de la Copia de Certificado del SICE solicitado en los términos.

RESPUESTA ( Su solicitud no procede y por lo tanto se mantiene lo solicitado en los Términos de Referencia
59. En el Capítulo IV. 2.1. Calificación técnica. La tabla de calificación de las certificaciones se aplicará sobre los valores a la fecha de ejecución del Contrato o se calculará dicha cuantía a Valor Presente, para que exista igualdad en la comparación de las propuestas.

RESPUESTA ( Las certificaciones no se traerán a valor presente. Serán consideradas en pesos corrientes de las fechas de ejecución.
60. En el Capítulo V. 1. Capacidad de organización. El cargo de Coordinador puede ser desempeñado por un Ingeniero que se encuentre debidamente Matriculado ante el Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitecta y a la vez estar inscrito en el Registro Nacional de Avaluadores, y contar con la experiencia en inventarios en los términos de referencia

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, artículo IX
L. BALANCES LTDA.
61. Puede una Unión Temporal estar conformada por una empresa extranjera. Si es así, como o con qué documentos se validan las certificaciones pedidas en los puntos 2.1.7 y 2.1.8.

RESPUESTA ( Cualquier persona que considere cumple con lo solicitado en los Términos de Referencia, puede participar en esta Convocatoria Pública, en caso de ser una persona extranjera todos los documentos expedidos en otro país deben contar con la respectiva traducción (en caso de ser necesario) y consularización
62. En el punto 5, inciso c) se establece que se deberá adjuntar Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, el cual debe haber sido expedida como máxima con tres meses de anticipación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. ¿Este certificado debe presentarse como una Unión temporal establecida especialmente para este convocatoria, en el punto 2.1.4 se indica que para la duración de la Unión Temporal, deberá considerarse desde la fecha de cierre del presente Proceso de Convocatoria Pública hasta la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. Siendo este el caso, ¿El certificado de Existencia y Representación Legal no sería necesario para la Unión Temporal?

RESPUESTA ( En caso de presentarse propuesta por parte de un Consorcio o una Unión Temporal sus integrantes deben cumplir con la presentación de cada uno de los documentos solicitados incluyendo el certificado de existencia y representación de sus miembros.
63.  ¿Cuánto tiempo aproximadamente puede establecer la Entidad como oportunidad para subsanar la presentación de documentos indicados para tal efecto?

RESPUESTA ( En el momento en que se presente la necesidad de solicitar que se subsane o se allegue algún documento por parte de La Entidad esta indicará el plazo que se concede para tal fin, el cual no será inferior a un (1) día hábil
64. En caso de presentarse dentro del equipo de trabajo profesionales extranjeros, ¿Pueden presentarse la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la matrícula, considerados válidos en el país de origen?

RESPUESTA ( Siempre y cuando cumpla con lo solicitado en los Términos de Referencia y se encuentren debidamente consularizados.
65. En el anexo técnico se determina un universo de bienes de 35000 registros, ¿Es posible el Organismo, suministre la base contable con la cual habrá que cruzar el inventario físico, a los efectos de determinar niveles descriptivos de activos? Adicionalmente requerimos se nos indique en forma estimada la cantidad de bienes registrados en cada cuenta contable, para conocer la tipologías de bienes existente.

RESPUESTA ( La información adicional, correspondiente a lo que la entidad maneja en estos rublos se entregará al proponente al que le sea adjudicado el contrato, una vez se inicien las actividades objeto de la presente convocatoria.
66. Se mencionan que los bienes se encuentran en ubicaciones en 8 regiones del país, podría el organismo, ser más específico e indicar cantidad de ubicaciones, tipo, dispersión geográfica exacta (Ciudad) y una estimación del promedio de bienes que podrían encontrarse en cada ubicación (al menos por tipo, por ejemplo: oficina de recepción postal: 100 bienes, depósito: 400 bienes, oficina administrativas: 1500bienes, etc.) 

RESPUESTA ( Ver Anexo Nº3; La información que requiere se encuentra contenida claramente  en los términos de referencia, la adenda y sus anexos.
67. La empresa cuenta con algún sistema de gestión de activos del tipo ERP (SAP, JDE, ORACLE, u otro módulo)?

RESPUESTA (No
68. Nuestra empresa posee sistemas propios para la administración de activos y el levantamiento de inventario con medios automáticos de lectura, para el objetivo 8 de las bases, el organismo prevé la instalación de un sistema de gestión.

RESPUESTA ( Ver Adenda N° 01, Artículos II, X, XI y XII
69. Podría el organismo indicar la cantidad de funcionarios que tiene en su plantilla a los efectos de cuantificar posibles cantidades de bienes y cantidad de planillas responsables que deberán firmarse.
RESPUESTA ( Este dato será entregado al comenzar dicha convocatoria
M. MARIA HELENA CORREDOR
70. En el numeral 2.1.8 Certificación de registro en el SICE. Copia del Certificado del SICE expedido por la Contraloría General de la República en donde aparezca el número de Registro del Proponente. La omisión en la presentación de este documento es subsanable y podrá ser solicitado por la Secretaría General en los plazos y términos establecidos. ¿Teniendo en cuenta que los servicios a adquirir o prestar dentro del presente proceso de selección, no están codificados en el CUBS y se encuentran incluidos dentro de las excepciones aplicables al SICE, dispuestas en el Decreto 3512 de 2003, por lo tanto no se encuentran registrados en los preciso de referencia de los bienes y/o servicios que ofrece en el Registro Único de Precios de Referencia (RUPR), bajo las condiciones establecidas en el Sistema de Información para la vigilancia de la Contratación estatal (SICE)., agradecemos nos indiquen si continua este requisito.?

RESPUESTA == Lo solicitado en los Términos de Referencia relacionado con la inscripción del proveedor se mantiene.
( En el Decreto 3512 de 2003. Articulo 15. 

“Obligaciones de los proveedores. Los proveedores que pretendan suministrar bienes y servicios de uso común o de uso en contratos de obra, a los organismos que conforman la administración pública y a los particulares o entidades que manejan recursos públicos, deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Inscripción. Los proveedores se vincularán al SICE de acuerdo con las instrucciones publicadas en el Portal. Surtido este trámite, el operador entregará al representante legal del proveedor, el password;

b) Registro de precios de referencia. Los proveedores deberán registrar en el RUPR, los precios de referencia de los bienes y servicios de uso común o de uso en contratos de obra, que estén en capacidad de ofrecer a la administración pública, a los particulares o entidades que manejan recursos públicos, en los términos y condiciones establecidos en el Portal del SICE;

c) Informar el número del certificado de registro. Los proveedores deberán referenciar en sus ofertas, en los procesos contractuales de cuantía superior a 50 smmlv, el número del certificado de registro en el RUPR de cada bien o servicio de uso común o de uso en contratos de obra, el cual es generado por el SICE;

d) Abstenerse de introducir información falsa o registrar precios artificiales, con el fin de distorsionar los precios de los bienes y servicios de uso común o de uso en contratos de obra y, en general, evitar cualquier conducta que tienda a alterar el Sistema.

Parágrafo. Los proveedores cumplirán las obligaciones a que se refiere este artículo, solo cuando participen en procesos contractuales realizados por aquellas entidades que hayan ingresado al SICE.”
71. 1.3. ASPECTO TECNICO Certificación de experiencia mínima.  Certificar con un máximo de  tres (3) certificaciones cuya sumatoria sea igual o superior al valor de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA COLOMBIANA ($735.066.000.oo). y que el objeto esté relacionado con la ejecución de inventarios de bienes muebles de empresas privadas o públicas y plaqueteo de los mismos a  nivel nacional.  Sólo se tendrán en cuenta certificaciones de contratos que ya hayan finalizado su ejecución. Servicios Postales Nacionales S.A.  no tendrá en cuenta la experiencia relacionada que no esté acreditada por las certificaciones correspondientes y documentos legales que las complementen, cuando estos se requieran. En caso de llegar más de tres (3) certificaciones, se revisaran las tres primeras certificaciones foliadas en su orden. ¿Agradecemos nos indiquen si para efectos del cálculo del Valor Total del contrato, presentado para validar la experiencia, se tendrá en cuenta en SMMLV de acuerdo con el año de facturación?
RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
72. ¿Para efectos de acreditar experiencia y teniendo en cuenta que entre las actividades a desarrollar, en este proceso, se contempla “Valorización del inventario y cuadre contable”, se puede incluir experiencia cuyo objeto sea “inventario de activos fijo, reconstrucción histórica contable y valoración, o específicamente debe ser certificado únicamente como en inventarios de bienes muebles?

RESPUESTA ( Únicamente se tendrá en cuenta toda aquella corresponda a la ejecución de inventarios de bienes muebles de empresas privadas o públicas y plaqueteo de los mismos a  nivel nacional.  Sólo se tendrán en cuenta certificaciones de contratos que ya hayan finalizado su ejecución. De acuerdo a lo aclarado en la Adenda 01, Artículos V y VI
73. ¿Cuando se menciona en la experiencia “plaqueteo de los mismos a nivel nacional” esta debe ser para las tres (3) certificaciones o puede ser para una solamente?

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
74. ¿Para acreditar la experiencia mínima se requieren de tres certificados y en la calificación técnica también se indican tres certificaciones; se pueden presentar las misma certificaciones o deben ser “Seis” certificaciones diferentes”?

RESPUESTA ( SI, Ver Adenda 01, Artículo VI. 
75. ¿Cuándo se refieren a profesional en áreas administrativas, se contemplan profesiones como contador público, economista, entre otros. Favor aclarar si estas carreras cumplen para este punto?

RESPUESTA ( SI, al referirnos a “Carreras Administrativas” nos apegamos a lo que la ley colombiana contempla como tales.
76.  ¿Teniendo en cuenta que en las actividades a realizar esta la valoración de activos, se debería incluir requisitos como estar inscrito en una Lonja, tener certificación RNA o estar certificado por el SENA en Competencias Laborales para este tipo de trabajos. Se pueden incluir estos requisitos?

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículo IX
77. Teniendo en cuenta que para ser perito evaluador no solo la profesión de administrador de empresas aplica, solicitamos se tenga en cuenta otras profesiones tales como: Ingeniero, Arquitectos, Contadores, Economistas, etc., entre otras.

RESPUESTA ( Ver respuesta de la pregunta Nº 66
78. La experiencia específica para tener el máximo puntaje sería de 9 años.

RESPUESTA ( No, la experiencia en esta convocatoria se mide por el valor de los contratos previos.
79. Como el objeto de trabajo es la toma física, se podría incluir y dar más puntaje a la persona que tuviera más experiencia en esta actividad.

RESPUESTA ( No, la experiencia en esta convocatoria se mide por el valor de los contratos previos.
80. A que hacen referencia con el literal “d” en productos a entregar, se refieren a impresoras de placas o a los lectores de códigos de barras.

RESPUESTA ( Ver adenda Nº 001, artículo XII.
81. En el literal “6”. Se hace valoración de todos los bienes inventariados o cuáles serían los criterios (Tipo, valor estado, edad) a tener en cuenta para este proceso.
RESPUESTA (Ver Anexo 01
N. COMERCIALIZADORA NACE LTDA.
82. Aclaración de la calificación técnica y económica.

RESPUESTA (La información que requiere se encuentra contenida claramente  en los términos de referencia, la adenda y sus anexos. 
83. Sería posible aumentar el anticipo de 20% a 40%

RESPUESTA ( Ver respuesta de la pregunta Nº 15.
84. Cuales hojas de vida se debe anexar.

RESPUESTA ( Se deben anexar las Hojas de vida del Director o Gerente del Proyecto y de los coordinadores.
85. Se habla de un anexo donde lo encontramos.

RESPUESTA ( Estarán publicados para su consulta en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet: www.4-72.com.co.
86. Será posible conocer las localizaciones donde se encuentra los bienes a inventariar.

RESPUESTA ( Ver Anexo Nº 3.
87. Características de las plaquetas.

RESPUESTA ( Ver respuesta de la pregunta Nº25.
O. CONSORCIO PABON MAHECHA
88. Numeral 1.3. Solicitamos se amplié el número de contratos para justificar la experiencia especifica por lo menos a siete (7) contratos en virtud que los contratos de Inventarios no son de montos muy elevados.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
89. Director del proyecto. Solicitamos confirmar que dentro de lar áreas de administración se encuentran la Contaduría, economía, finanzas, administración pública y de empresas, etc. Solicitamos que el posgrado puede ser consolidado por dos (2) años de experiencia profesional de acuerdo a las nociones legales.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículo IX
90. Solicitamos eliminar la inscripción en el SICE por tratarse de un contrato de consultoría y no de proveedores.

RESPUESTA ( Ver respuesta de la pregunta Nº50
91. Solicitamos copia de viabilidad financiera.

RESPUESTA ( Servicios Postales Nacionales S.A estructuro un estudio de previo desde el punto de vista técnico, financiero y jurídico,  el cual fue base para el desarrollo de la convocatoria pública que aquí nos ocupa, el mismo no se publica en la página web toda vez que de conformidad con el estatuto general de contratación, no estamos sometidos al mismo, el cual obliga a las entidades que les aplica, entre otras, a publicar este documento.
92. Solicitamos confirmar que la oferta económica de entidades NO responsables del IVA será como MÁXIMO el valor del presupuesto menos el 16% del IVA.

RESPUESTA ( Como se indica en la pregunta 37: "La comparación de las ofertas económicas efectivamente, por política normal, se hace con valores antes de impuestos.”; sin embargo, el presupuesto asignado si incluye IVA
93. Que hojas de vida se descarten adjuntar en la oferta.
RESPUESTA ( Ver respuesta de la Pregunta Nº07
P. REYES CONSULTORES LTDA
94.  Cual as el alcance del objeto 8 regionales,_cuántas_oficinas en el país.

RESPUESTA ( Ver Anexo Nº 3
95. La evaluación de lo técnico  esta evaluado en el valor de contratos es posible que esta evaluación se haga al personal que va a trabajar en el proyecto se, se evalué su experiencia.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
96. Por que ¿los coordinadores deben ser peritos? Inscritos en la lonja, si no hay bajas inmuebles

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículo IX
97. La experiencia que se exige es en relación solo con ejecución o de inventarios. Es posible tener en cuenta además o extender la experiencia a contratos de revisoría Fiscal saneamiento contable y consultoría

RESPUESTA ( Ver respuesta de la pregunta Nº4. 
98. Cuales son los criterios para las adjudicaciones parciales

 RESPUESTA ( Favor remitirse a la Adenda 1, pues no se procederá a adjudicar parcialmente.
99. El director o gerente profesional en áreas administrativas. Ampliar estas profesiones de áreas económicas.
RESPUESTA ( Ver Adenda 01, artículo IX
100. Relaciones del % capital de trabajo disminuya el % del 20%

RESPUESTA ( El numeral 1.2. del Capítulo IV de la convocatoria establece que: El proponente debe contar con un capital de trabajo igual o mayor al 20% del presupuesto oficial con que se cuenta para el presente proceso de selección de contratistas. Se ratifica dicho requerimiento
101. Debe evaluar en lo técnico la experiencia del personal. En plan de de trabajo el tiempo ya que insistimos en que no deben ser únicamente por valor contratada

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI
102. Eliminar  lo del SICE  no aplica para consultoría

RESPUESTA ( Ver respuesta de la pregunta Nº81
Q. SIADTC Ltda
103. Dentro de los términos de referencia publicados, no se exige a los proponentes la inscripción en el Registro Nacional de Avaluadores, de la Superintendencia de Industria y Comercio, tanto para las personas naturales como las jurídicas, requisito indispensable de acuerdo con las normas legales vigentes en la materia, ya que se refiere a la necesidad de contar y cumplir con las condiciones legales que para ello se exigen, detallándose que dentro de los pliegos de condiciones no se tiene en cuenta el contenido del Decreto 422 de 2000, reglamentario de las leyes 546 y 550 de 1999, solicitamos se atienda y exija las condiciones que para la realización de este tipo de servicios se establecen por la norma misma.  
En esencia la disposición exige en su artículo 1º numeral 6º que: 6. “Profesionalidad. Los avalúos deben realizarse por personas inscritas para la especialidad respectiva, en la lista correspondiente o en el Registro Nacional de Avaluadores.” , condición que no se exige dentro de las condiciones de acreditación, con lo cual el SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., promovería la suscripción de un contrato con quienes legalmente no ostentan la idoneidad para realizar este tipo de labores. 
Frente a lo anterior, de manera muy respetuosa les solicito se incluya dentro de los mismos este requisito, de acuerdo con lo señalado sugiriéndolo de la siguiente manera: 
Inscripción en el Registro Nacional de Avaluadores 
Los proponentes deben presentar el formato de registro de inscripción en el Registro Nacional de Avaluadores en la especialidad de Avaluadores muebles enseres, equipo de computo y en general los bienes objeto de valorización expedido por la Superintendencia de Industria y Comercio. Dicha Inscripción debe encontrarse vigente.

RESPUESTA ( Ver Adenda N° 01, Artículo IX
104. Señala el numeral 1.3. ASPECTO TECNICO
“Certificación de experiencia mínima.  Certificar con un máximo de  tres (3) certificaciones cuya sumatoria sea igual o superior al valor de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA COLOMBIANA ($735.066.000.oo)….>>.” Comillas fuera de texto
El numeral anteriormente señalado de los términos de referencia, presenta distorsión de forma clara en tanto que se equilibra la experiencia según el monto de las certificaciones, se debe tener en cuenta un número de criterios en la esencia de la experiencia, en tanto que las exigencias puntuales se distorsionan, dejando de atender en forma evidente la experiencia, esencial para este tipo de asuntos. Por lo tanto se demuestra y corresponde a la objetividad de la elección, reconocer un número de certificaciones sin importar el valor de las mismas que demuestren por si solas el conocimiento que se tiene del asunto y no por el contrario contar con una, dos o tres que aunque sumadas me entreguen elementos de debate pero que no sustenten por si solas el que se posee las condiciones y experiencia requerida para este tipo de contratos. Por lo tanto sugerimos muy respetuosamente que se tenga en cuenta en lo pertinente a las certificaciones experiencia en:
1)
Toma física de Inventarios: Todos y cada uno de los bienes debidamente clasificados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad Pública PGCP, determinación de faltantes, sobrantes, traspasos, bajas y reintegros, como mínimo cada certificación de toma física de inventarios por TREINTA Y CINCO MIL (35.000) bienes, cantidad que es objeto del presente proceso de selección.
2)
Plaqueteo de bienes: Incluyendo código de barras.
3)
Saneamiento Contable: Debe ser exigida la experiencia en procesos de saneamiento de la información contable en Entidades Estatales, ya que este será el resultado final en el desarrollo del objeto contractual del presente proceso de selección. En esta etapa se generan los ajustes contables propuestos a realizar en los Estados Financieros de la Entidad Estatal. Adicionalmente el desarrollo de un proyecto de esta índole, requiere la aplicación de normas y principios relacionados con la ciencia contable, en especial, la aplicación de las normas expedidas por la Contaduría General de la Nación.
El sustento jurídico y técnico a esta solicitud, es debido a que la Contaduría General de la Nación, establece las políticas y procedimientos que conforme a la normatividad existente deben regirse sobre los procesos contables que adelanten todas las entidades sector público, en forma especial debe resaltarse las exigidas en el “Plan General de Contabilidad Pública – PGCP”, encontrándose que dentro de este se encuentra relacionado el tipo de proyecto que con el contrato a suscribir se va a realizar, por lo tanto debe exigirse que los proponentes cuenten con experiencia especifica en saneamiento de la información contable en el sector público, específicamente en la cuenta “Propiedades, Planta y Equipo”, la cual una vez se ejecute el contrato que se pretende suscribir será íntegramente modificada y por tanto se requiere que el proponente conozca y acredite el manejo de este tipo de cuentas. 
Es nuestro deber aclarar, que la solicitud realizada por la entidad en el aparte “Certificar con un máximo de tres (3) certificaciones cuya sumatoria sea igual o superior al valor de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA COLOMBIANA ($735.066.000.oo).“ no tiene ningún fundamento técnico ni jurídico, ya que se manifiesta una ponderación sobre el valor de los contratos más no se tienen en cuenta los puntos esenciales del objeto contractual y se dejo de observar la exigencia de demostrar el manejo de un volumen de bienes (TREINTA Y CINCO MIL) precisamente similar a aquellos que van a ser inventariados dentro de la ejecución contractual, limitándose el pliego de condiciones solamente a requerir el levantamiento físico de inventarios.
De lo anterior, se deduce que es innecesario la exigencia de valores o sumas de los contratos realizados, dentro de los requisitos a ser evaluados, tal como se está exigiendo, en tanto que no corresponden a condiciones objetivas de evaluación, debiendo modificarse las mismas, en procura de los principios de igualdad, transparencia y selección objetiva que se consagra en la Constitución Política de Colombia y en el acuerdo No. 001 de 2008 expedido por la Junta Directiva de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.
Por lo tanto, deben exigirse como requisitos teniendo en cuenta el objeto del contrato, el que la experiencia sea demostrada con documentos idóneos que permitan deducir que:
 “Cada propuesta deberá estar acompañada como mínimo de tres (3) certificaciones expedidas por la entidad contratante en la cual se especifique: funcionario, objeto, cumplimiento, nombre de la entidad contratante, fecha de inicio, terminación y valor, las cuales deben estar relacionadas con el objeto del presente proceso de selección, es decir, con las actividades contempladas en las especificaciones técnicas de este proceso de selección así:
•
Dos (2) Certificaciones de inventario físico y plaqueteo, como mínimo de TREINTA Y CINCO MIL (35.000) bienes.
•
Se halla avaluado bienes muebles enseres, equipos de oficina y en general los bienes objeto de la presente invitación.
•
Una (1) Saneamiento de la Información Contable de la Cuenta Propiedades, Planta y Equipo.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI.

105. Señala el numeral 2.1. CALIFICACION TECNICA:
Dichas certificaciones se calificarán de acuerdo con la siguiente tabla:

Sumatoria del valor de las certificaciones
Puntaje
Desde  $100.000.000  hasta $250.000.000 
15
Desde $250.000.001 hasta $400.000.000
30
Desde $400.000.001 hasta $680.000.000
45
Mayor a $680.000.000
60

La cual de acuerdo con lo señalado en el numeral anterior, se debe modificar en el sentido de un número igual o superior a la cantidad de bienes a inventariar objeto de la presente invitación, es decir:

Sumatoria de la cantidad de bienes  en las certificaciones
Puntaje
Desde  35.000  hasta 38.000 
15
Desde 38.001 hasta 41.000
30
Desde 41.001 hasta 44.000
45
Mayor a 44.000
60

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículos V y VI.

106. Señala el capitulo V ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
Director o Gerente general del proyecto:
Ser profesional en áreas administrativas o ingenieras para lo cual deberá adjuntar una fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la matricula que lo acredite como administrador o ingeniero. Con especialización en gerencia administrativa, o logística. 
No se compadece la entidad con este requerimiento, ya que el Director o Gerente requerido para este tipo de proyectos debe ser un profesional titulado en cualquier área, especializado en Avalúos, lo cual debe acreditar con los documentos idóneos, es decir con los Diplomas y actas de grado respectivos e inscrito en el Registro Nacional de Avaluadores (RNA), para lo cual se debe adjuntar el registro expedido por la Superintendencia de Industria y Comercio.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículo IX
107. Señala el capitulo V ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
Coordinador:
El proponente deberá presentar tres (3) coordinadores con el siguiente perfil:
Ser profesional en administración de empresas que sea perito evaluador debidamente registrado en la lonja para lo cual deberá adjuntar fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia que lo acredite como profesional, cuando la ley lo estipule.
Al igual que en el numeral anterior, no se compadece la entidad con este requerimiento, ya que los coordinadores requeridos para este tipo de proyectos debe ser un profesional titulado en cualquier área, perito en Avalúos e inscrito en el Registro Nacional de Avaluadores (RNA), lo cual se debe acreditar con los documentos idóneos, es decir con los Diplomas y actas de grado respectivos y el registro de la Superintendencia de Industria y Comercio donde se acredite el RNA., la entidad no debe solicitar el registro en una lonja, debido a que este requisito es exigible para la elaboración de avalúos de bienes inmuebles, lo cual no es objeto del presente proceso.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículo IX
R. UNIVERSIDAD NACIONAL
108. Según lo establecido en el Capítulo I, numeral 4.2.1 consulta, me permito solicitar sea publicado los anexos que permitan determinar las ubicaciones a inventariar.

RESPUESTA ( Están publicados para su consulta en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet: www.4-72.com.co

109. En el Capítulo II, numeral 2.1.1 Carta de presentación, se especifica “de conformidad con el anexo No.1 de los presentes términos de referencia, el cual deberá ser diligenciado de manera obligatoria, pues de no hacerlo se rechazará la propuesta”.  Dicho anexo no se encuentra en los términos de referencia ni en la página web de la convocatoria.  Solicitamos sea publicado el anexo No.1.

RESPUESTA ( Están publicados para su consulta en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet: www.4-72.com.co

.

110. En el Capítulo III, numeral 1 Documentos del Contrato claramente se estipula que la minuta hace parte integral del contrato, pero dicho documento no se encuentra disponible y por tanto no es posible establecer cuáles son las condiciones contractuales establecidas para la convocatoria.  Solicitamos sea publicada la minuta del contrato.

RESPUESTA ( La Entidad no cuenta con una minuta tipo para este contrato, la misma se dará a conocer al oferente al que se le adjudique el proceso
111. En el capítulo IV, numeral 2.2 Calificación económica se establece que el puntaje máximo es (40) pun tos, pero en la formula “Pmax=Puntaje Máximo (200 Puntos)”.  Solicitamos sea corregido este numeral.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículo VII.

112. En el capítulo V para el cargo de Director Administrativo establecen que el perfil profesional debe tener experiencia específica en administración de inventario, almacén, kárdex o codificación de activos fijos.  Debido a las condiciones especiales de este contrato, ya que es un inventario disperso, en movimiento y uso constante, el perfil que mejor se ajusta es en gerencia de proyectos, no lo especificado en los términos de referencia.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículo IX.

113. En el capítulo V para el cargo de Coordinadores establecen que deben ser administradores y peritos registrados en la lonja.  Teniendo en cuenta los bienes inmuebles no están incluidos en objeto de la presente convocatoria no se requiere dicho registro, adicionalmente no necesitan ser peritos ya que la valuación de los bienes sería adelantada por el perito establecido en el personal operativo.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículo IX.

114. En el capítulo V para el Personal Operativo se establece un mínimo de 45 personas, que no es requerido para el desarrollo del contrato y adicionalmente hace que le presupuesto no es suficiente.  Si se adelanta un costeo rápido de solo el personal exigido se puede observar lo siguiente:
Cargo
Cantidad
Valor mensual
Tiempo (Meses)
Dedicación Gerente

1
$ 4.000.000,00
6
50%
$ 12.000.000,00
Coordinador
3
$ 3.000.000,00
6
100%
$ 54.000.000,00
Personal Ope.
41
$ 2.000.000,00
6
100%
$ 492.000.000,00
Abogado

1
$ 2.500.000,00
6
100%
$ 15.000.000,00
Perito

3
$ 2.500.000,00
6
100%
$ 45.000.000,00
Valor total






$ 618.000.000,00
Este valor que equivale aproximadamente al 84% de presupuesto total solo cubriría los gastos de personal.  El 16% restante tendría que cubrir gastos de viaje y transporte, papelería, equipo, software, arrendamientos, servicios, etc.  Debido a esto, solicitamos no sea establecido el número mínimo de personal que debe contratarse.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículo IX.

115. En el Capítulo V, Numeral 4 productos a entregar, literal d), se especifica “el proponente deberá entregar el equipo utilizado para el plaqueteo, marcado o identificación de los bienes.  Deberá entregar 8 equipos”.  Solicitamos sean aclarados cuales son los equipos a entregar.

RESPUESTA ( Ver Adenda 01, Artículo XII.

